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CoÍegidora, Estado de Queétáro, a 30 dc sepüembr€ del año 2024

LIC. OUAR HERRERA f,AYA
SEcRETARto DE sERvrctos púBucos u lcrpALEs
Murtctpto DE q)RREGTDoRA, euERÉrARo
PRESENTE

Asunto: feminación de los trabaios contratados-

En c¡mplimbdo a l, (¡sfllesto en el cor¡ffio ilefiifcado como SAYTIU/DC llgOnOU re¡efe e a
'ADOUlSrctÓN DE BlEt{ES Y PRESTACTO DE SERI4C!OS., que mi repfesentada OBRAS

IDEALES S-A. t € C.V,. tbne celeffi con el H. AYUITAreXTO DEL IUt{lClPlO DE

GoRREGIDORA, qUERÉTARO, y damo qrrnrrínbmo ar SERy¡CTO DE IArrElüItEmO ¡NTEGRAL

AL S¡STEXA DE ALUTBRADO PÚBUCO IU IC|PAL E TLUI|XAC|OX OR|{AIE}íTAL. me es gfaro

informarle que dicho cont-ato ha coricluido su periodo de vi¡enc¡a, en ftcña 30 de Sepüembre del año

2024, dando cabd crImplimbnto en todas y cada una de sus Cláusutas, Partidas, Servijc, Condic¡ores,

Reportes, Garant¡as y Respo.¡sáb¡lirades en lá Prestación del Sefvic¡o, s¡n deiar n¡nguna obl¡gación

perid¡ente a cargo de m¡ representada.

Es ¡mportante merrcix¡ar, que la Fíanza esbblecila para gárar iza c¡¡ahubr Vido Oculto derivado

de los babalos y servicir presfados ñre enúegada en todo6 sus requerimbrios, rnediarÍe Oficio dir(r¡do

a usted, el pasado 24 de seplbmbre del año 202¡1, mbma que preseflta una v¡genc¡a de un año, contado

a part¡r del día 30 (b septÉmbre del año 2024, @ el N de septÉmbre del año 2025.

Sin otro partiqrlar por d momerño, agradecemos tod6 sus atenciones, quedando alenlos a cualquier

duda o comentario al respeclo
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